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NOTA IMPOBTANTE.—Inmodiatamenta que los Brea, Alcaldes 
y Secretarios reciban cats “B0LBTIK„ dispondrin que te fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneserí 
basta el recibo del nAmeró siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Baltíiiit» Odeiaie» es ban de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

Ordenes do 3 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854).
Los sell o res Secretarioi cuidartn bajo su mea estrecha 

responsabilidad, de conservar los número» de este Bcleíiftf 
coleccionados para su encuademación, que deberi verif- 
ceras al final de cada ello,

AnvKXTUKOiA. Conforme con la oendición 4.* fiel plie
go que ha servido de base para la eutaeta, so se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea 4 instancia de parte sin 
que abanen loe interesados el importe de su pablicación, 
o garanticen el pago, i raión de 36 céntimos por linea o 
parte de ella, y la venta de números sueltos 4 88 céntimos.

PARTIS OFICIAL

’f2siÉ5iM iii CsssslD 15 Sínístros
(Sacefa deí g de Diciembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
D< LA 

PROVIÍVCIA DE CÓRDOBA

Número 3167 
SECCION DE MINAS

Notificación ea
No residiendo en esta capital don 

Tomás Castilla García, vecino de Al- 
I>8ndín, ni teniendo representante le

i 
f

gal en ella, se le hace saber que en el j 
expediente de registro pars la mine de j 
Iiierro nombrada San Gabriel, del tér- ) 
®’>uo de Baena, ha reoaido, coa fecha ^ 
^6 de Novisuabre último, el decreto si- ’ 
güiento:

^No acompañándoee á la solicitad 
^u registro presentada en este Gobier-
Uo civil por D. Tomás Castilla García J 
P’^a la mina titulada San Gabriel de ‘ 
‘’‘'ineral de hierro oligieto rojo, del ter f
^ino munioipat de Baena, la designa
ción de las doce pertenencias que se 
solicitan,

Vengo, en virtud de Io dispuesto en 
^8 diepoaioión segunda del artículo 64 
^® Ia ley reformada de 6 de Julio de 
^®&9, en declarar sin corso y fenecido 
ceta expediente.

Eutrégneso la carta de pago al inte-

r

ti

‘■asado con oficio para el señor Delega- 
^0 de Hacienda á fin de que le sea de
posito el depósito.

Dese onenta de este decrete al inte- j

»

besado.,,

Y para que le sirva de ootifiosoiÓD 
en forma se poblica en este periódico 
oficial, como se dispone en el artionlo 
40 del Reglamento de Minería vigente. 

Córdoba 2 de Diciembre de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dieftebruno.

Núm. 3168

No residiendo en esta capital don 
Enrique Mofioz de Ia Gala, vecino de 
Aznage, provincia de Badajoz, ni te
niendo representante legal en ella, se 
la hace saber que en el expediente de 
registro para la mina de hierro nom-

; brada El JUisterío, det término de Fuen- 
( te Obejuna, ha recaído, con fecha 26 
J de Noviembre último, el deoreto si- 
’ guiente:
S “No ezpresándose en la anterior eo- 

licitad de registro para la mina de 
hierro titulada El Mislerio, del térmi-
no manjoipal de Fuente Obejuna, pre
sentada por D. Enrique Muñoz de la 
Gala, vecino de Átaaga, provincia de 
Badajoz, los linderos del referido re
gistro, como se dispone en el articulo 
30 del Reglamento vigente de Minería, 

Vengo en deolarar sin curso y fene
cido este expediente, en virtud de lo 
dispuesto en el primer párrafo del ya 
citado artículo 30 del Reglamento.

Deas cuenta de este decreto al inte*
¿' tesado y hagásele saber que según lo

ordenado en el articulo 40 de dicho 
Reglamento de Minería, loa represen
tantes en los expedientes mineros de 
ben estar autorizados con poder legal,„ 

Y para que le sirva de notificación 
en forma se publica en este periódico 
oficial, corno se dispone en el artloulo 
40 de dicho Reglamento.

Córdoba 2 de Diciembre de 1898.
£1 Gobernador, 

Antonio Dinffebruno.

Núm. 3169
No residiendo en esta capital don 

Tomás CaatiHa García, vecino de Al- 
baadín, ni teniendo representante le
gal en ella, se le hace saber que en el 
expediente de registro para la mina de 

sus legítimos representantes indivi- 
doalmente, dándoles oonooimiento del 
día y local en que ha de «factoaree.

Le que se publica en este periódico 
oficial en oomplimiento fiel citado ar
tículo.

Córdoba 6 de Dioiemtre de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dioffebruno.

Núm. 3172
El señor Ingeniero Jefe de Obras 

públicas me participa que se ha reali
zado un libramiento para verificar el 
pago del expediente da expropiación 

• para la construcción del trozo primero 
! de la carretera de tercer orden de En- 
j aínas Reales á Priego, aeooión de En- 
| ciñas Reales á Rate, término munioi- 
I pal de Lucena.
5 En su virtud, y da conformidad con 
i lo dispaesto en el articula 61 y si- 
! guientes del Reglamento para la eje- 
í oaoión de la ley de expropiación for- 
* zosa, este Gobierno ha señalado el día 
! trece del aotoal para que se verifique 
í el pago en las Casas Consistoriales de 
í Lacena; á cuya efecto el Alcalde se 
| dirigirá á los propietarios interesados 

ó à sus legítimos representantes indi- 
i vidoalmente, dándoles oonooimiento 
| del día y local en que ha de efectoarse. 
| Lo que se publica en este periódico 
• oficial en cumplimiento fiel citado ar- 
! tloulo.
i Córdoba 6 de Diciembre de 1898. 

El Gobernador,
, Antonio Dieffebruno.

! .. .............. '- ^ 

! JEFATURA DE MINAS 1..... Kfimero 8169 
« Número del expediente 3,911 
*......................... iviirsj'.^^s 
* Don Tomás Merino y Borrés, Ingeniero Jefe 
j del Distrito Minero de Córdoba.
j Hago sabor: que por don Rafael Váz

quez Aroca, vecino de Córdoba, se ha 
. presentado en el Gobierno oivil de es

ta proviaoia, una instanoia fecha 17 de

estafio nombrada (San José, del térmi
no de Baena, ha recaído, con fecha 26 
de Noviembre último, el decreto si
guiente: ,

■No aoompañándose á la eotioitud
| de registro presentada en este Gobier- ^ 
‘ no olvil por D Tomás Castilla Garda j 
: para la mina titulada San José, da mi- g 

neral de estaño, del término municipal j 
de Baena, la designación de las doce J 
pertenencias que se solicitan, »

Vengo, en virtud de Io dispoeeto en i 
: la disposición segunda del articulo 64 
; de la ley reformada de 6 de Julio de 

1859, en declarar sin curso y fenecido
: este expedienta,
■ Ectréguese la carta da pago al inte* 
J resedo con oficio para el señor Delega- 
F do de Haciende, para que le sea de- 
| vuelco el depósito.
* Dese onenta de este decreto al ínte- 

resado.^
Y para qne le sirva de notificación 

en forma se publica en este periódico 
oficial, como se dispone en el articulo 
40 del Reglamento de Minería vigente.

Córdoba 2 de Diciembre de 1898.
El Gobernador, 

Antonio Dioffebruno.
¡ Núm.3171

j SECCION DE OBRAS PÚBLICAS
| CAJaSETESáS

| El señor Ingeniero Jefe de Obras 
■ públicas me participa que sa ha reali- 
1 zafio on libramiento para verifioar el 
i pago del expediente de expropiación 
1 para la construcción del trozo tercero 
i de la carretera de tercer orden de En- 
i ciñas Reales á Priego por Rote y Car- 
| oabuey, sección de Encinas Realeaá 

Rute, término municipal de Rute.
Ea su virtud, y de oonformidad con 

Io dispuesto en el artículo 61 y si
guientes del Reglamento para Iu eje- 

1 oooión de la ley de expropiación fotzo- 
! za, este Gobierno ha señalado el día 
; quince del aotoal para que ae verifique 

el pago en las Gasas Consistoriales da 
t Rute; á cayo efecto el Alcalde se diri- 
1 girá á los propietarios interesados ó á
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BObBTlN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Novieoibre J» 1893, eolicitsc^o es Ib 
aonoedan ODarent» y ooho pertenenoiaa 
para la ntîna deaomiaeda “La Seoom- 
penea^, de mi aérai hierro, sita ea el 
término de Hínojoea del Daqae y en 
el paraje llamado Oerroa y terrenos de 
la Aloarrafa; linda esta mina por sos 
en atro vientos con terreno franoo, en 
la propiedad de don Aquilino Ropero; 
cayo registro le ha sido admitido par 
decreto del eefior Gobernador de 29 de 
Noviembre de 1898, salvo mejor dere 
oho, bajo la signiente designación: Se 
tendré por panto de partida el centro 
de la fuente de agna potable nombrada 
La Aloarrafa, en terreno de la propie
dad de don Aqnilino Ropero, veoino 
de Hinojosa del Doqne. A partir de 
referido punto se medirán 125 metros 
en direooión 3, 45* 0. y se pondré la 
l? estaca; de 1? é 2.' se medirán 800 
metros er» dirección N. 45* 0.; de 2." á 
3? se medirán 400 metros en direooión 
N. 45’ B.; de 3“ á 4" se medirán 1.200 
metros en di. ecoión E. 45° S.; de 4,* é 
6? se medirán 400 metros en dirección 
S. 45° 0., y da la 6." é la t* se medi
rán 400 metros en dirección N. 45° 0., 
qaedando así cerrado el perimetro de 
las cnarenta y ocho pertenencias so
licitadas.

Lo qne se poblioa de orden del selior 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de sesenta dise 
pnedan produoir sos reclamaciones, 
conforme al artionlo 24 de la ley, los 
qne se crean oca derecho para ello.

Córdoba 6 de Dioiembre de 18b8. — 
El Ingeniero Jefe, To más Merino.

ÁYUNT^ENTOS
CABRA 

Núm. 3108 
Extracto de las sesiones celebradas por 

al Ayontamiento de esta ciudad du
rante los meses de Jnlio y Agosto 
de 1898.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 2 

Presidencia
del 3r. Abalde D. Francisco de Lona.

Asistieren los señores Vergillos, Pé
rez, Lefia, Navas, Vilaplane, Mesa y 
Valverde.

Acnerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Sa hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al día 30 de Jooio pró 
zimo pasado, no tuvo efeoto por falta 
do número de sefiores Concejales.

En onmplimiento de la Real orden 
de 16 de Octobre de 1894, se consigna
ron los nombres do los sefiores Conce
jales no asistentes y el motivo de su 
ansesoia.

Se pasó é informe de la Administra
ción de oonsnmoa y de la comisión del 
ramo, ona instancia de don Francisco 
Moreno Rniz, en la qne pide se declare 
fallida por duplicidad ana onota de 
con so DDO 8 del extrarradio.

Se socorrió con 7'50 pesetas é Plo 
Oteros Cruz, con objeto da qa» pueda 
hacer oso de loa bafios del Horasjo.

Se pasó á informe de 1a comisión de 
Obras públicas, una inetanoia suscrita 
por don Rafael Hernández y otros, ve-

oinos de la calle Bachiller León, en la j Se pasaron á informe de la comisión 
que pidan al Ayuntamiento prohiba la j de Consumos los repartos de extrarra- 
qaema de yeso á la fábrica que se halla r dio respectivos á los efios de 96 á 97 y
eetableoida en ona casa dels calle de C 97 á 98.
San Juan i ®® recluyeron é dos oéntirnoe las ba-

Se aprobó la cuente que rinde el se
ller don Franci co Ruiz del Portal, 
apoderado en Córdoba de este Ayunta
miento, respectiva al segundo semes
tre del afio económico de 1897 98.

Se aprobaron los repartos de rústica 
y arbaoa formados por 1a Jnuta peri
cial para el presante ejercicio de 1898 
á 99.

Se admitió la renuncia que hace Ma
noel Valentín Torres del cargo de guar
da del paseo público, y se nombró para 
Bustitnirle á Francisco Chacón Se
rrano.

Se aprobó el estado de la distribu
ción de fondos del presente mes.

Sesión del día 9 
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Francisco de Luna.
Asistieron ¡os seflotee Vergillos, Le

fia, Navas, Pérse, Mesa, Valverde y 
Alguacil.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria 00-

nespondiente al 7, no tnvo efseto por 
falta de número de sefiores Concejales. Í

Se consignaron en actas los nombres j 
de los eoñores Concejales que no ha- i 
blan oonouriido. f

Sfl acordó dividir en siete aeooiones ;
las listas de los sefiores vecinos contri
buyentes de este término para el sor- ' 
tao de asociados.

Se aptobó la cuenta de oonsaraos del 
mes de Junio proximo pasado.

Se pasó á informe de la comisión da 
consumos la instancia de agravios que 
dirije al Ayuntamiento el veoino de 
Oaroabuey don Francisco Cubero Solía.

Se leyeron la vigente ley de presn- 
pnestos y loa reglamentos y dacretoa 
complementarios, quedando el Ayun
tamiento enterado y prometiendo aca- 
tarlos en todas sus partes.

Se pasó á informe de ia comisión de 
Hacienda un oficio de la Administra
ción de la provincia, referente al nue
vo impuesto de alumbrado.

Del mismo modo sa pasó á informe 
de citada eomiBión, el oficio y oéloulo 
formado por el propietario de la fábri
ca de aleotrloidad don Rafael Blanco 
Padilla, en el que ee determina la can
tidad qae por el impuesto duevauaente 
oreado corresponde satiefacer al Ayun- 

i tamiento por el consumo que ropresen- 
} te el alumbrado público.

Sesión del dia 16 
Presidenoia 

del Sr. Aloelde D. Fraaoieco de Luna.
Asistieron los sefiores Vergillos, Le

fia, Vilaplana, Pérez, Mesa, Valverde, 
Navas y Alguacil.

Acuerdos:
Se aprobó el acta do la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria oo- 

rrespondionte al 14, no pude oelebrarse 
por falta do número de sefiores Oonoe-

Se consignaron los nombres d# los 
sefiores no asistentes y las causas qne 
motivaron so ausencia.

i
jae que hacen los postores en las su 
bastas de rases para el consumo públi
co, en vez de los cuatro que sefiala el

I
 reglamento.

Sesión del día 23 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Francisco de Luna.
i Asistieron loe sefiores Vergillos, Le- 
l fia, Mesa, Navas, Orellana, Almagro y 
1 Férez.

Aouerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

21, no tuvo efeoto por falta de número.
Se consignaron los nombres de los 

señores Concejales no asietantes y las 
caneas que motivaron en ausencia.

j Frévio informe de la comisión de 
Í Consumos, se aprobaron los repartos 
| de extrarradio de 1896 á 97 y 1897 á 
| 98, y que se expougan al público por 
j término de quince dias para redama- 

1

É

Í
5

otoñes.
Resolviendo la instancia presentada 

por don Rafael Hernández y otros, y 
teniendo en cuenta lo informado por la 
comisión de Obras públicas, se acordó 
invitar á Joaqolu Castro, para que en 
el término de on mes recoja loe hornos 
de su fábrica de yeso, haciendo para 
ello las edificaciones necesarias, en la 
inteligencia que si no lo verifica, ae 
decretará sn oiaaeura.

Se acordó pagar con cargo á impre
vistos la cantidad á que asciende en el 
presenta afio económico el impuesto 
establecido sobra el alumbrado.

Visto el informe emitido por la co
misión de Oonsamos en la instancia de 
don Francisco Cubero 3olis, resolvió el 
Ayuntamiento que el pagó de las cuo
tas repartidas á dicho sefior en los años 
de 93 á 94, 94 é 95 y 95 á 96, corres
ponden al colono Frauoisco Osuna Se
rrano; y las de 96 á 97 y 97 á 98, parte 
al indicado Osuna Serrano, y el resto á 
Antonio Poyato Fernández.

Se dió cuenta de un oficio de la In
tervención de Hacienda de la provin
cia, en el qua se manifiesta a esta Al
caldía haber practicado nueva liquida
ción de loa recargos munícipalea que 
se adeudan hasta el 87 á 88, y que por 
virtud de ella habla aumentado el saldo 
en 2.876 pesetas 19 céntimos, acordan
do el Ayuntamiento pasen á estadio de 
la comisión de Hacienda,

Sa concedió socorro para bafios & Jo- 
eé Monneia Navarro.

Se pasó á informe de la comisión de 
Benefioenoia la instanoia que con igual 
fin eleva al Ayuntamiento Franoiaca de 
Paula Ruiz.

Se epro bar o a las listas de contribu- 

i

| yentes para el sorteo de asociados, 
| ecordaado se expongan al público per 
| término de ooho dias para reoíamacio- 
5 nea.
5 Se estableció el recargo municipal de 
150 por 100 sobre el impuesto de ca

rruajes de lujo.
j Sesión del día 30 
] Presidencia
j del Sr. Alcalde D. Francisco de Lana, 
t Concurrieron los sefiores Vergillos,

Navas, Pérez, Vilaplana, Valverde, Le
fia y Mesa.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hieo constar qne la ordinaria del 

día 28, no tnvo efeoto por falta de nú
mero.

Se consignaron los nombres de los 
sefiores Concejales no aelatentea y 1* 
cansa de sn ausencia.

Se nombró comisionado pars qae ve
rifique la > utrega en Caja de los mozos 
del aotual reemplazo, ai oficial segundo 
de Secretaria don José Mellado y G0' 
tiérrez.

Sa autorizó al mismo aafior par® 9’^® 
perciba de la Caja de la Zona de r®' 
olutamiento de Osuna, 48*50 pesetas 
que adeuda por sooorroe faoilitados Í 

mozos de «ste pueblo.
Sa Boordó autorizar é dofla Marta 

Leiva, vioda de Salaxar, para quel!® 
los 8 3[4 centilitros de agua potable 
que disfruta en su oaBa calle instigato 
número 1, traslade dos á so otra oasa 
calle Doña Leonor número 26, baeten
do el enchufla en la tubería particolaf 
de don José Lucas Osuna Rodrígee®- 

Se pasó á informe da la oomisión óe 
Banefioenoia una instancia do Fren 
cisco Nieto Ríos, en que pido sooorm 
para bafios.

Prévio informa de la comisión 00 
Hacienda, se aprobó el cálculo forma^n 
por don Rafael Blanco, duefio de 1® ^^' 
briea de eisctrioidad, para déterminât 
la-soma que por el impuesto del sin®* 
bracio debe abonar este Aynntainisntn'

MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria Jal día 6
Presidencia 

del Sr. Alcaide D. Francisco de Lnn®' 
Aaistieron los sefiores Lefia, Vilap'* 

na, Navas, Almagro, Mesa, V6rgiltn®^ 

Valverde.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior* .
Se hizo constar que la ordinaria 

4 no pudo tener efecto por falte d® ®® 
mero de sefiores Concejales. ^^^ 

Se consignaron los nombres J® 
sefiores no asistentes y las causas v 
motivaron su ausencia. de

Se declararon ultimadas Iss lists?
oontribuyentes para el sorteo d® *®^^ 
ciados, determinándose el ®^*^^^^gja 
éstos que oorrespon 4a elegir ^^ 
sseoión,

Ss aprobó la trasposición d® ®“ j^ 
que solicita don José Valverd® ®

También se aprobó la venta d® ®6 ^ 
h«oha por don Vicente Tos®®®® 
Alfonso Pérez. j^ 

Igualmente se aprobó otra ven ^^^ 
agua hecha al mismo 8efior por 
Francisco Merino Herrador.

Quedó enterado el ^ 
ona instancia que le dirij® dou ®D^^ 
Pérez, en la que participa que e *g 
adquirida de loa sefiores Toscano T 
riño, la destina é an cm® calle ®® 
go Avis número 3, V Q®® el eic 
ha de hacorlo en U tnberla de on 

Valverde.
Se aprobó la cuenta de cooso® 

pectiva ai me® de Julio prónmo P» 

sedo.
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8 DE DICIEMBRE DE 1898 3

También se aprobó el estado de la 
dietribuoión de fondos del presenta 
mes.

Se pasó á informe de la comisión de 
Beneficencia una instancia de Gregoria 
Agudo y Vilchez, en que pide socorro 
para bafios.

Igual acuerdo recayó en otra de Con
cepción Ramírez Rodríguez.

Sesión extraordinaria del día 8 
Presidencia

del Sr. Alcalde D. Francisco de Luna.
En esta sesión se verificó el sorteo 

de vocales asociados, resultando elegi
dos loe sefiores Blanco Padilla, More
no, Blanco Cabello, Sancho, Serrano 
Vargas, Quevedo, Mellado, González, 
Heredia, López, Serrano Jiménez. Or
tega, Pérez Mora, Abellán, Morales, 
Arjona, Mufioz y Cabello.

Sesión ordinaria del día 13 
Presidenuia

■áel Sr. Alcalde D Francisco de Luna.
Asistieron los sefiores Lefia, Navas, 

AlmagfOj Valverde, Pérez, Mesa, y

Acuerdos:
Sa aprobó et acta de la anterior.
8e hizo conitar que la ordinaria del 

H no podo tener efecto por falta de 
iiátuero de eefioraa Concejales.

Ï

8d aprobó al acta y se ratificaron los 1 
soaerdoa adoptados en la sesión del 1 
dia8. j

9« consignaron los nombres de los j 
sefiores no asís tentes y el motivo do su j 
aesenoia. |

A virtod de oficio de la Administra- 1 
oión da Haciende de la provincia, se í 
acordó autorizar á don Francisco Ruiz j 
dal Portal, para que recoja de aquél ‘ 
Centro las cédulas personales de este Í 
Woeblo, respectivas al actual afio eso- Í 
nómico. E

Be aprobó la trasposición de l 1)2 pa- j 
ja de agua que solicita don Pedro To- 1 
tres Mogollón. l 

En vista de no haberse formulado | 
contra ellos reclamaolones, ae acordó Í 
remitir à la Adminiatraoión de Haoien- f 
da los repartos de extrarradio do 96 á ‘s 
97j97á9a. Í

Se oonoedioron veinte días de lioan- j 
da ai presente Secretario, para que pu- ’ 
disse hacer oso de tos bafios de mar.

Sesión del día 20 
Presidencia 

^61 Sr. Alcalde D. Francisco de Luna.

Asistieron los sefiores Pérez, Navas, 
Italia, Almagro, Mesa, Vergillos y Vi
laplana.

Aouerdos:
8e aprobó el acta de la anterior.
8e hizo constar que la ordinaria del 

'^la 18 no pudo oelebrarse por falta de 
ï'ômero. ’

Sa consignaron los nombres de los 
•®fiorse no asistentes y motivos de su 
^osenoia. '

Se acordó, trasladar la féria de esta 
oindad á los días 24, 2B y 26 de Sep
tiembre, y que se dé cosooimiento de 
alio ai eehor Gobarnador civil.

Sesión del dia 27 
Presidencia

^®1 Sr. Alcaide D, Francisco de Luna.

Asistieron los sefiores Oaetillo, Laña,

i

t

Í

Péres, Mesa, Vergillos, Vilaplana J 
Navas.

Acuerdos:
Fué leída y aprobada el acta da la 

anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente el 25 no pudo tener efeo- 
to por falta de número.

Se consignaron los nombres da loa 
seflores no asietentes.

Se concedió on socorro de 7*60 pe
setas à Francisco Jiménez Romero, pa
ra que pueda hacer uso de las aguaa de 
la Alioeda.

Recibidas las cédolas dal corriente 
ejercicio, acordó al Ayuntamiento que 
se expongan á la venta desde el I.° de 
Septiembre.

A propuesta del eeñor Castillo, se 
acordó repartir la tercera parte #1 o“- 
po de oonsnmos del presente ejeroioio.

El presente extracto que forma el 
Secretario que suscribe en cumpli
miento de lo que dispone et ||£t. 109 
da la vigente ley muuiaípal^‘'lLa sido 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión de 12 de Noviembre de 1898.

Cabra 22 de Noviembre de 1898.— 
Joaquín Mora, Secretario.—V.’ B.’: El

t Alcalde, Frsaoieoo de Lona,

VILLAHARTA
Núm, 3164

Don Emeterio Gavilán Galán, Alcalde cone- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habióndosa pre 

sentado persona alguna ó reclamar la 
cerda resellada al final, aparecida en 
este término, sin duefio oonooido, á 
pesar del anuncio publicado eu el Bo 
nBTiKOvioiAn, corrospondiante al jue
ves 17 de Noviembre último, se anan- 
oia por medio del presente la subasta 
de dicho semoviente, que teodrá lugar 
en estas Gasas Consistoriales, al ai- 
gaiente día de 'os ocho, contados des
de el en que aparezca inserto esteanuU' 
oio en el Boletín Oeioial, si antes no 
ee reclamara.

Dicha subasta se celebrará por el sis 
tema de pojas á la llana, sirviendo de 
tipo el de treinta y seis pesetas y vein
te y cinco céntimos, en que ha sido 
juatipreciada por peritos competentes' 
y su importe ingresará en arcas muni- 
oipalss, descontando los gastos da one-

j todU y raRnateDoiôn.
Lo que se hace público para la ge 

neral inteligencia.
Villaharta 3 de Diciembre de 1898. 

— Emeterio Gavilán.
Señas

Una cerda como de afio y medie, pe
lada, en la oreja derecha nua hendida 
y en la izquierda una horquilla y he
rrada de le paleta derecha.

Núm. 3117
Hago saber! que hallándose termina* 

do el repartimiento de oonsnmos, per
teneciente á la sal, correspondiente al 
ejeroioio económico de 1898 á 99, que
da de mauífiesto al público en esta Se- 
oretaría municipal, por término de 
ooho días, contados desde la inserción 
del presente en el Bolbtin OkouIi, 
para que los interesados comprendidos 
en él puedan examinarlo y aducir las 
reclamaciones que orean oportunas; en 

la inteligencia de que no serán admiti
das las que se presenten transcurrido 
dicho plazo.

Villaharta 4 de Diciembre de 1898. 
—Emeterio Gavilán.

FUENTE TOJAR
Núm. 8165

Don Marcelino Raíz Sánchez, Alcalde cons
titucional de este villa
Hago saber: que debiendo de proce- 

dorse por esta Junta pericial, á la for
mación del apéndioe al amiUaramianto 
de la riqueza pública, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contri* 
bación territorial, en el próximo ejer
oioio de 1899 à 1900, los contribuyen
tes que hayan tenido alteración en sus 
respectivas riqoezss, presentarán en 
esta Secretaría municipal, las oportu. 
ñas relaciones juradas por duplicado, 
desde este di» al 31 de Diciembre co
rriente; en la inteiigsuoia de que trans
currido dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten.

Fuente Tójar á 1.” de Diciembre de 
1898.—Marcelino Ruiz.

SANTAELLA
Núm. 3166

Don Antonio Palma y Luque, Alcalde oons- 
tituoional de esta villa.
Hago saber: que censuradas por el 

señor Regidor Síndico y fijadas defini
tivamente por el Aynntamlento, las 
cuentas de ordenación y dspositaría, 
oorrespondientes á los ejeroioics de 
1895 á 96 y 1896 é 97, quedan por quin
ce días de manifiesto al público, eo es
ta Secretaría, para que toa vecinos que 
lo deseen hagan laa reolamaoiones que 
tuvieran por conveniente.

Santaella 3 de Diciembre de 1898. 
—Antonio Palma,

QUIJO
Núm. 3176

Don Eduardo Conde Mansilla, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que loa coutríbuyeutee 

de este término man oípal, que tengan 
alteración en su riqueza territorial, pe
cuaria y urbana, pueden presentar sos 
relaciones documentadas, con laa oo- 
rrespoudientas escrituras, en que acre 
diten haber pagado á la Hacienda loe 
derechos impuestos por las respectivas 
trasmisiones, oaya preaentaoión pue
den verificar en esta Secretaría, por 
término de an mes, oontándose desde 
que aparezca inserto el presente anun
cio en el BoiKTiN Ovio¡AL de la pro- 
vinoia.

7 para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en el Guijo á 6 
de Dioiembre do 1898.—El Alcalde, 
Eduardo Conde.

JUZGADOS
CAZALLA

Núm. 3142 
ESOICITCJ

En virtud de provideaoia dictada en 
este día por el sefior Juez de instruc- 
oión de este partido, en la causa por 
infidelidad ea la custodia de presos, se

I
ba acordado hacer saber á las autori* 
dados de la nación qao se ordene á sue 
1 dependientes se proceda á la busca de 
s Rafael Ramírez Valle, que se fugó al 
día 1 ’ de Febrero de 1897 del depósi
to municipal de Couatantina, yendo da 
tránsito para Sevilla, y en el caso de 
aer habido so conduzca, con las seguri* 
dades necesarias, á la cárcel de esta

(
villa, á disposición do este Juzgado, 

7 para su publicidad se anuncia por 
el presente.

Cazalla veinte y ooho de Noviembre 
de mil ochooientoa noventa y ooho.— 
El Secretario, Valeriano Vora.-V? B.“: 
B. Rojas,

, LLERENA
| Núm.3143

Í Don Lula Lozano y Rodríguez, Juez do íii3- 
J. tracción de esto partido.
1 Borla presente se cita y llama á 
! Juao Jo*é Díaz Guerrero, de treinta y 
í tres años de edad, hijo de Ignacio y 
| de María, soltero, natural de Guadal- 
! canal, vecino de Horueohuelos, mine- 
1 ro, cuyo actual paradero ae ignora, á 
t fin do que en el término de diez días, 
í siguientes á leinssroión de esta roqui- 
i sitoria en loa periódicos oficiales, oom- 
j parezca ante eate Juzgado, situado en 

- la calle Marqués de Valdeterrazo, do 
i esta poblacióa, con objeto de verifioar 

cierto emplazamiento y oonstitairlo en 
prisión, según está acordado en la osa- 

j sa que inetrnyo oontra el Díaz y otro, 
a por el delito de hurto; pues en otro 
! oaso será deolaraido rebelde,
j Al propio tiempomogo y encargo á 
1 todas las autoridades y funcionarios 

que coaetitayen la policía ju lioíal, 
| manden procedér y prcoadau á la bus- 
; oa, prisión y conducción á este Juzga- 
. do del referido Joan José Díaz Gue- 
| rrero.
1 Dada en Llerena á diez y nueve de 
5 Noviembre de mil ochocientos novan* 
t la y ooho,—Luis Lozano,- P. S. M., 
Í Lois Fernández.

MONTORO
Núm.3144

Don Manual de laCueva y Donoso, Juez de 
inatraoción de esta ciudad y su partido.
Por la presenta, que se insertará en 

el Boletín Ovioial de esta provincia, 
en si de la de Jaén y en la Gaceta de 
Madrid, ruego y encargo á todas las 
autoridades, tanto oiviles como milita
ras y demás individuos de la policía ju- 
dioial de la nación, prcoedau á la bus
ca y captura de dos hombresdesoonooi- 
doa, que entre las does y la una de la 

'^ madrugada del día veinte y siete de 
k Noviembre último, iban por el camino 

viejo de Huechar, término de Villa del 
Río, al parecer cargados, y al aperci- 

' birse de que habían sido vistos, y 
Aproximarae á ellos dos guardas de 

, campo, emprendieron la fuga, dejando 
, dos sacos con aceituna, que entre am- 
Sboa podrían contener como dos fanegas 

de dicho fruto, y caso de ser habidos, 
< que los pongan é disposición de este 
( Juzgado, en la oaroel de este partido, 
j pues asi lo tengo acordado en provi- 
! denota de este día, dictada en el suma

rio que por referido hecho se sigue en 
1 este Juzgado y Escribanía del actuario 
i que refrenda.
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Dada en Montoro à primero de Di- 
oiembre de mil oohooientua noventa y 
ocho,—Manoel de la Coeva y Donoso. 
— El aotoario, Licenoiado José Benitez 
Lara.

GRANADA
Nùm. 3164

BEQUISITORIA
Don Jnan Sae2 de Haro, Capitán Ayudante 

del regimiento Dragonee de Santiago 9.* 
de caballería y Jaez instructor del mismo.
Hago saber: qae baUándome pre oe- 

«ando al reolota del tercer esonadrón 
de este regimiente, Nicolás Pinto Gar
cia, por la falta grave de primera de- 
aeroión, cito, llamo y emplazo al men
cionado indivídao, para qne en el tér
mino de treinta días, á contar desde la 
aparición de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante mi, 
para responder 4 loe cargos que le re 
enltan, y de no hacerlo será juzgado en 
rebeldía, ateniéndose á los perjuicios 
consiguientes.

Igoatmeote ruego y exhorto é las 
antoridadas civiles y militares ó indi
viduos de la polioia judicial, para que 
practiquen las gestiones necesarias pa
ra la captara dd prcoesado, y de ha 
hetiu me lo remitan couvenientemente 
onstodiado é este Juzgado, sito en el 
onartel de osballeria de San Gerónimo, 
de esta capital, pues asi lo he decreta
do en diligencia de este día.

Granada á primero de Diciembre da 
mil ochocientos noventa y ocho.—El 
Capitán Juez instructor, Jnan Saez de 
Haro.

CORDOBA
Kùm. 3170

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á los autores del robo de la bn- 
ira, rastra y aparejo que á continua
ción se reseñan, verificado la noche del 
veinte y tres de Octubre último, en el 
domicilio del vecino de Villaviciosa 
Casimiro Sánchez Estevez, para qne 
dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requi 
sitoria en la Gaceta de Madrid y Bots- 
T N Opioíal de esta provincia, oompa- 
Tezoan ante este Juzgado, sito en el 
piso alto de las Casas Consistoriales, 
000 objeto de reoibírles la oportnaa 
declaración y demás que proceda en el 
samario que oon tal motivo instruyo; 
previniéndoles qae de no becario asi 
lea parará el perjaiaio qne hubiere 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades. Guardia civil y 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dicha burra, rastra y apa
rejo y autores da en sustracción, y ca
so de aar habidas las pongan & dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á cinco de Diciem
bre de mil ocheoientca noventa y ocho. 
—Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, por mi compañero señor Cáma* 
re, Teodomiro Fernández.

Señas
Una burra alzada regular, de siete 

años, pelo rucio claro, descalza, con no 
pelado en el asiento tracero del albar- 
dón como una perra grande.

Un rocho de siete meses, pelo negro 
claro.

Un aparejo compuesto da un albar- 
dón, dos cubiertas de paño de oapote 
forradas oon gauto, una eobreenjalma 
de esparto y una cincha vieja forrada 
en parte con gasto de un saco, con 
una cabezada en buen oso de las lla
madas de Burgos, y el ruche oon unas 
estataderaa.

ANDUJAR
Núm. 3176

Don Angel León y Fernández, Juez de ins- 
truaciún de esta cindad y su partido.
Per el presente edicto se cite, llama 

y emplaza á Francisco García Moreno, 
natural de Anta, provincia de Almería, 
vecino que se dice ser de Córdoba, co
yas oircunstauoias personales y actual 
paradero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días, siguientes á 
la publicación del presante en los ps- 
riódicoe oficiales, se persone en este 
Juzgado, á prestar declaración y res
ponder á los cargos que le resulten en 
el sumario que instruyo por hurto da 
oerdos; apercibido da que si no lo ve
rifies le parará el perjuicio que haya 
logar.

Dado en Andújar á seis da Diciem
bre de mil uoheo entos noventa y ocho. 
—Angel León.- Por mandado de 8.3.*, 
Pedro de la Vega.

EDICTO
Número 3174

Don Francisco Folk CaUedo, Agente ejecuti
vo nombrado por el Ayuntamiento para el 
cobro da loa descubiertos á favor del Pósi
to de labradores de esta villa.
Hago saber: que en virtud de pro- 

videnuia dictada con fecha da ayer, en 
el expedients da apremio que se sigce 
por esta Agencia, contra María del So
corro Neis Yuste, corno hija y herede
ra de la deudora á este Pósito de labra
dores, María Josefa Yuste Carmona, se 
saca á pública subasta de remate, la 
finca urbana embargada, siguiente:

Una casa habitación situada en la oa- 
líe Quintanilla, de esta población, mar
cada oon el número ‘2 de gobierno, mi
ra sn fachada al Norte; linda por la de
recha de su entrada oon la oasa pro 
piedad de los herederos de Francisco 
González Muñoz; por la izquierda oon 
otra da Salvador Carvajal Rot, y por la 
espalda oon la posada de Manuel Ber
nia! Luque y la ronda de esta villa, 
hallándose valorada para su venta en 
la cantidad de tres mil pesetas,

La subasta tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, el día veinte del co
rriente mes de Diciembre, y hora de 
doce á una del día, y se advierte:

1 .“ Que la heredera puede librar la 
finoa, pagando el principal y oostas has
ta el momento de aelebearee el remate, 
quedando después la venta irrevo
cable.

2 .* Que será postara admisible la 
que cabra las dos teroeras partes del 
valor en que está justipreciada; y

3' Que el rematante no podrá exi
gir otros títulos que loa que puedan 
obrar en esta Agencia, quedando en la 
obligación de satisfacer en el acto el 
principal, apremios y costas del expe
diente, siendo de su cuenta el costo de 
la correspondiente escritura, ó en sn 
defecto las derechos de la formación 
del expediente posesorio que se ins
truirá á su nombrey demás gastos con- 
eignientes al mismo, basta su terminb- 
oión.

Lo que se anuncia al público en 
oumplimieoto de lo dispuesto en el ar 
tlcuto 37 de la instrucción.

La Carlota á 6 de Diciembre de 1838. 
—El Agente eieontivo, Francisco 
Fo k.

Mina «El Tulipán»
Término de Almócita, provincia de Almería

Número 3056
Se requiere de pago al señor Fresi 

dente y apoderado de la Sección de 
Granada, para qne en el plazo de quin
ce días aatiaísga á esta Admlnietración 
de la mina (oaile Gutiérrez Cámara, 
núm. 16} tos descubiertos que debe por 
repartos pasivos, y de no verificarlo 
quedarán caducadas por completo las 
acciones que posee dicha Sección «a 
referida mina, según acuerdos en j*un 
te general y en conformidad á la Es
critura de sesión de 17 de Mayo de 
1877 y artículos 11 y 33 del Regla
mento de dicha Sección en 8 de Junio 
del mismo año de 1877.

Aguilar de la Frontera á 22 de No
viembre de 1898. El Presidente, Ra
fael Carrillo.

Mina «La Perla»
Término do Almócita, provincia de Almería

Número 3066
Se requiere de pago á los herederos 

de D. Toribio Martínez, para que en el 
plazo de quince días satis fugar à esta 
Administración de la mina (calle Gu
tiérrez Cámara, núm. 16) tos descu
biertos que deben por repartos pasi 
vos, y de no verificarlo qnedarán ca- 
docadas por completo tas acciones que 
poseen en dicha mina, según acuerdo 
eu junta general y en conformidad á 
la condición 8 “ y 9.* de ta Escritura y 
art. 3,° del Reglamento.

Aguilar de la Frontera à 22 de No- 
viambre de 1898. — El Preaideute, Ra
fael Carrillo.
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Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en ei orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

«Uicisterio ds la GslsrEüiSn
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo S.*’ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
'mefite, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tai precepto, es incontrover- 

tibie que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante ei precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid-, y

Considerando, por último, qae 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á qa® 
tienen perfecto y legal derecho, sa- 
fraguen además los gastos de pape» 
sellado y timbres necesarios al tuni' 
plimiento de su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 8“ 
nombre la Reina Regente del Reina, 
ha tenido á bien disponer que en /® 
sucesivo las Corporaciones provincia' 
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los coa- 
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para eR® 
lo expresado en el art, 21 del R®® 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
recibos de haber satisfecho loa doj®' 
chos devengados y suplementos ad ' 
lantados por el Notario ó Notan® 
autorizantes de la subasta, si ^®. 
por exceder de 50.000 pesetas, 
re sido doble y simultánea; y adema 
igual documento que acredite habe 
satisfecho los derechos de insère! 
de los anuncios en la Gaceta de M
drid y Boletín Oficial de la P^. 
viucia. AI propio tiempo que cuan 
los contratos se celebren por Adan 
nistración, por hallarse compre^"*^ 
dos en el caso que, como exim®^* . 
de subasta, marca el párrafo 6® ® 
art. 36 del Real decreto de 4 de E® 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas sc Pí®®j. 
taran los licitadores, se exija ’í?'‘^^. 
mente al concesionario, antes de ® 
gar la escritura, análogos documen 
que justifiquen el pago de lo® *1 
chos de referencia; entendiez ^^^^ 
también que si la Corporación H®' ^ 
á cabo por sí propia el 8!n'Vi*^^°__ 
obras que hubiese intentado c®^^ ^ 
tar, será ella misma la obR^ .^_ 
abonar al Notario ó Notarios j® ^^^ 
reehos devengados por éstos a 
rizar la subasta mencionada-

De Real orden lo digo á V. _ - P® 
su conocimiento y efectos eonsig _ 
tes; advirtiéndole que á la mayoi" ^^^^ 
vedad deberá remitir V. ^ * ..qí 
Ministerio un ejemplar del ® ^^
Oficial de esa P^yi»®». ^^^de 
inserte esta Real 6 de á V. S. muchos aSos. Madrid 6
Agosto de 1891.—'Sï^i'’^^®’
Sr. Gobernador de la provincia
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